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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

fQaeeia del 29 di Junio de 1878.7

PRESIDENCIA DEÍ CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) continúa 
en esta Córte sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan la 
Serma. Sra. Princesa de Asturias, 
las Serenísimas Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la 
Paz, Doña María Eulalia, y los Se
renísimos Sres. Duques de Mont- 
pensier.

Gacela del 30 de Junio de 1878.

S. M. el Rey (q. D. g.) continúa 
en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan la 
Serma. Sra. Princesa de Asturias, 
las Serenísimas Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la 
Paz, Doña María Eulalia, y los Se
renísimos Sres. Duques de Mont- 
pensier.

Gaceta del 29 de Junio de 1878.

RECTIFICACION,

Habiéndose cometido algunas 
equivocaciones en la Real órden 
sobre el luto que se ha de observar 
por la sentida muerte de S. M. la 
Reina (Q. E. E. G.), señaladamente 
al citarse otra Real disposición por 
la cual está modificado en parte lo 
que determinaba sobre lutos de 
Córtela Ordenanza general del Ejér

cito; siendo causa de tal error el 
haberse dado fé al extracto que de 
la segunda de dichas Reales órde
nes se hace en un libro de legisla
ción militar, S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido disponer que la Real 
Órden dada á luz en la Gaceta de 
anteayer .se publique do nuevo con 
las necesarias correcciones.

REAL ÓRDEN.

Exemo.Sr.: Para manifestar S.M. 
el Rey (q. D, g.) el sumo dolor cau
sado por la muerte de su amada y 
virtuosa Esposa Doña María de las 
Mercedes (Q. E. G. E.), ha resuelto 
S. M. que desde mañana 27 del cor
riente so vista la Córte de luto por 
seis meses, los tres primeros rigu
roso y los otros 1res de alivio.

Los Oficiales Generales del Ejér
cito y armada, y todos los altos 
funcionarios del Estado, llevarán 
como distintivo en los uniformes 
un lazo negro de crespón ea el bra
zo izquierdo por encima del codo, 
y guante negro, con arreglo á la 
Real órden de 25 de de Mayo de 
1836. Los Jefes del Ejército y Ar
mada llevarán asimismo el lazo ne
gro en el brazo izquierdo, conforme 
á lo prevenido para lutos de Corte 
en la mencionada Real órden.

Las demás clases, así civiles como 
militares, llevarán el lazo en el 
puño de la espada.

El luto sin uniforme será el ordi
nario de traje y guante negros, y 
gasa en el sombrero.

De Real órden, acordada en Con
sejo de Ministros, lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 26 do Junio 
de 1878.—Antonio Cánovas del 
Castillo.—Señor.....

SEGUNDA SECCION.

NuN. 2854.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

Gesion del 22 de J'edrero de 1878.

PRESIDENCIA DEL SR. ALZURENA.

Señores: Vice-presidente, Alzu- 
reua. —Secretario, Bayon.—Idem, 
Montalvo.—Diez Bueno.—Giraldo. 
—Buitrón Luis. — Mateo. —Lopez 
San Martin.—Francos.—Tablares. 
—Guerra. —Miranda —Lanuza.— 
Pastor.

Abierta á las doce delà mañana 
se leyó el acta do la anterior y fué 
aprobada.

Acto continuo se leyó el siguien
te dictamen:

A la Eíccelentísinía. Diputación.

La Comisión que sascribe des
pues de haber examinado con la 
detención consiguiente, tanto las 
liquidaciones de gastos é ingresos 
correspondientes ai ejercicio del 
presupuesto provincial del año eco
nómico de 1876 á 1877, en sus pe
riodos ordinarios y de ampliación, 
como el proyecto de presupuesto 
adicional al ordinario del corriente 
año económico formado y presen
tado por la Ordenación de pagos, 
con fecha 10 del corriente mes, y 
encontrando bien formadas las ex
presadas liquidaciones, y conside
rando aceptables las partidas que 
se consignan en el referido proyec
to de presupuesto, es de dictámen y 
tiene el honor de proponer á V. E. 
que se sirva votarle, autorizando 
en el mismo, los créditos que á 
continuaciou se expresan.

Gastos.—Geccion primera.—Gastos 
obligatorios.—Capitulo segundo. —En 
el artículo primero relación número 
siete mil ochocientos setenta y cin
co pesetas para gastos de quintas. 
■^Capítulo tercero. En el artículo 
primero relación número doce, seis 
mil ochocientas treinta pesetas para 
gastos de personal y material de

reparación y conservación en las 
carreteras de la provincia.—Capí
tulo quinto. En el artículo segundo 
relación número veintidós, seis mil 
pesetas para gastos de material del 
Instituto de segunda enseñanza. 
En el artículo tercero, relación nú
mero veintitrés, dos mil ciento tren- 
ta pesetas y noventa y tres cénti
mos á saber: quinientas cuarenta y 
ocho pesetas y sesenta y nueve cén- 
timos, para material y obligaciones 
pendientes de pago por resultas del 
presupuesto anterior en la Escuela 
Normal de Maestros, y mil quinien
tas ochenta y do-s pesetas y veinti
cuatro céntimos para personal, ma, 
terial y resultas de años preceden
tes en la Escuela Normal de Mae!?- 
tras. En el artículo cuarto, relación 
número veinte y cuatro, doscientas 
cincuenta pesetas para sati-sfacer 
al Inspector provincial de primera 
enseñanza el sueldo que le corres
ponde desde primero de Julio del 
corriente año económico, según 
R. 0. de treinta de Mayo último. 
En el artículo quinto, relación nú
mero veinticinco, tres mil cuatro
cientas noventa y una peseta, y 
cincuenta y nueve céntimos para 
gastos de material de la Academia 
y Escuela provincial de Bellas Ar
tes.—Capítulo sexto. Ea el artículo 
segundo, relación número veinti
nueve, ciento treinta y cuatro mil 
setecientas sesenta pesetas, y quin
ce céntimos para gastos de los Hos- 
pitale.s provinciales á saber; ciento 
veinticinco pesetas para personal, 
sesenta y dos mil cuatrocientos 
treinta y tres pesetas y treinta cén
timos para material, y setenta y 
dos mil doscientas una pesetas y 
ochenta y cinco céntimos para sa
tisfacer obligaciones de resultas 
por adicción de ejercicios cerrados 
pendientes de pago en' los expresa
dos establecimientos. En los artí
culos tercero al sexto, relación nú
mero treinta, ciento sesenta y cin
co mil novecientas cuarenta y siete 
pesetas, y sesenta céntimos para 
gastos de material y de resultas por 
adicción de ejercicios cerrado;? en 
las Casas de Misericórdia y Hospi-* 
ció provincial en la forma siguiente;
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les.—Capítulo primero. En el artí- , 
culo primero, relación número diez 
y seis, por las existencias que re
sultaron en la Caja provincial al 
cerrarse defiaitivameiMto el ejerci
cio del presupuesto de 1876„a-1877, . 
en 31 de Diciembre último, tres
cientas treinta y un mil quinientas 
once pesetas y veinticinco céntimos. 
En el artículo segundo, relación 
número diez y siete, por créditos 
pendientes de recaudación en trein
ta y uno de Diciembre de 1877 con 
arreglo á la última casilla de la li
quidación practicada en dicha fe
cha, seiscientas sésoata y un mil 
quinientas noventa y cuatro pese
tas y treinta y dos céntimos.

En el caso de que ia Diputación 
apruebe los relacionados créditos 
ascenderá el presupuesto adicional 
al ordinario del corriente año eco
nómico en su totalidad de gastos á 
la suma de seiscientas noventa y 
siete mil, cuatrocientas veinte pe
setas y treinta y cinco céntimos, y 
de ingresos á la de un millón dos
cientas cincuenta y siete mil tres
cientas ochenta y ocho pesetas y 
diez céntimos, arrojando su compa
ración un sobrante de quinientas 
cincuenta ynuevemil, novecientas 
sesenta y siete pesetas y setenta y 
cinco céntimos.

No obstante lo expuesto en el 
precedente dictamen; V. E. en su 
superior ilustración acordará lo que 
estimo precedente.

En Valladolid á 22 de Febrero de 
1878.—B'élix Lopez Saa Martini — 
Eustaquio Calvo. — Tomás Bayon. 
—Manuel .Buitrón Luis.—Ciriaco 
Pastor.

El Sr. Tablares observó la falta 
j de partida con destino á quintas, 
! con la cantidad suficiente á los 
1 gastos que puedan ocasionar en 

época lejana; pero toda vez que la 
consignada ea el ordinario se con
sidera suficiente, sin mas discusión 

; so aprobó el dictámen por unani
midad.

«Leídoel dictámen emitido por la 
Comisión de presupuestos acerca del 
proyecto del adicional al ordinario 

' del corriente año económico y sobre 
las liquidaciones de gastos y de 
ingresos correspondientes al ejer
cicio. del presupuesto provincial de 
1876 á 1877, en sus períodos ordi
nario y de ampliación, la Diputa
ción de conformidad con lo pro
puesto por la precitada Comisión, 
acordó por unanimidad prestar su 
aprobación á las expresadas liqui
daciones y aV-referido presupuesto 
adicional,- autorizando y votando 
en el mismo los créditos siguientes: 

. Qasios.—Sección primera.—Gastos 
obligatorios. —Capitnlo 2.°—En. el 
art. 1?, relación, núm. 7, 1875 paj 
setas para gastos de quintas.—Ca.- 
pítulo 3.°—Ea el art. L®, relación 

130.500 pesetas para material,, y 
35.417 pesetas y 60 céntimos para 
resultas por adicción de ejercicios 
cerrados.—Capítulo octavo. En el 
artículo único, relación número 
treinta y seis, y con destino á gas
tos imprevistos diez mil pesetas. 
Sección segunda.—Gastos volunta
rios.—Capítulo segundo. En el ar
tículo segundo, relación número 
treinta y nueve, treinta y siete mil 
setecientas pesetas, con destino à 
saber: 500 pesetas para indemniza
ciones al Ingeniero Jefe de la pro
vincia por las visitas á las obras de 
la misma, y 37.200 pesetas para 
obras de las carreteras que se hallan _ 
en construcción en la provincia, y 
pago de expropiaciones de terrenos 
para las mismas.—Capítulo cuarto. 
En el artículo único, relación nú
mero cuarenta y uno, quince mil 
pesetas con destino á saber: 10.000 
pesetas para atender á la termina
ción de las obras y decorado de los 
salones de sesiones y Caja de quin
tos en el Palacio de la Diputación, 
y para la adquisición del movilia- 
rio indispensable para los mismos, 
y 5.000 pesetas para obras de re[)a- 
racion en el expresado Palacio de 
la Diputación, especialmente las 
que se considera necesario realizar 
á las armaduras y cubiertas.—Sec
ción tercera.—Gastos adicionales. 
—Capítulo único.—Ea el artículo 
primero, relación número cuarenta 
y dos, trescientas trece mil sete
cientas ochenta y cinco pesetas, y 
ocho céntimos, para satisfacer obli
gaciones procedentes de servicios 
realizados durante el ejercicio del 
presupuesto anterior, y pendientes 
del pago en treinta y uno de Diciem 
bre de 1877, según la última casi
ta de la liquidación practicada en 
dicha fecha. En el artículo segun
do, relación número cuarenta y tres, 
doscientas cincuenta pesetas para 
satisfacer al Inspector de primera 
enseñanza de la provincia el au
mento de sueldo correspondiente al 
mismo, según R. 0. de 30 de Mayo 
último, por el año económico de 
I876 ál877. .

Ingresos. —Sección primera.—In
gresos ordinarios.— Capitnlo sexto.— 
En el artículo único, relación nú
mero nueve, mil seiscientas vein
tisiete pesetas y ocho céntimos, 
procedentes á saber: 111 pesetas y 
29 céntimos del Instituto de segun
da enseñanza, 125 pesetas y 29 cén
timos de las■ Esquelas Normales, y 
1'390 pesetas y 50 céntimos de la 
Academia de Bedas Artes. Capítulo 
sétimo.— En el artículo único, re
lación número diez, dosciep^tas se
senta y dos mil seiscientas cincuen
ta y cinco pesetas, y cuarenta y 
cinco céntimos procedentes á saber: 
182.237 pesetas y 60 céntimos de 
los Hospitales y 80.417 pesetas y
85 céntimos de las Casas de Miseri.- núm. 7. 1875 pesetas para gastos
córdia y Hospicio provincial por de quintas.—Capítulo 3,°—Em el 
resultas de ejercicios cerrados. Sec- art. 1?, relación número 12, 6<30 
clon tercera. — Ingresos adiciona- « pesetas para gastos de personal y

la. Diputación la i^^cesijbd ioap.res
cindible que había de aumentar el 
exiguo crédito de 1000 pesetas 
consignado en el presupuesto ordi
nario del corriente año económico, 
para atender á los gastos de la Jun
ta general del Censo, que según 
las prescripciones vigentes corres
ponde abonar á la provincia,, de
biendo á su juicio adicionar al mis
mo la cantidad de 17500 pesetas 
con destino al expresado servicio. 
La Diputación por unanimidad 

i acordó aceptar lo propuesto por el 
1 expresado Sr. Presidente, y en su 

virtud votar dicho crédito, con el 
cual asciende el total importe de
là expresada relación núm. 41 á la 
cantidad de 32500 pesetas y el de 

“'los cródit'o'3"dé' la 'sédeión SégundÚ 
á la suma de ’70:20,0 pese^Si

Sección tercera.—Gastos adiciona
les,— Oapítíilo único.—'En el art 1?, 

‘ relación núm. 42, 313785 .pesetas y 
■ 8 céntimos para satisiácef obliga- 
cienes procedentes de servicios rea
lizados durante el ejercicio del pre- 
supue.sto anterior pendientes de 
pago en 31 de Diciembre último, 
con arreglo a la ultima casilla de 
la liquidación prac'ticada en dicha 
fecha. En el art. 2.®, relación nú
mero 43, 250 pesetas para satisfa
cer al Inspector de primera ense-* 
fianza de la provincia ef . aumento 
de sueldo correspondiente al mis
mo por el año económico de 1876 á 
1877, según Real órden de BOñé 
Mayo de 1877, Importan en su. tq- 
talidad los créditos autorizados en 
la sección tercera 314035 pesetas y 
8 céntimos. . ñ < 

.Ingresos .—Sección, primera. —In
gresos ordinarios. — Oapitnlo G/^—Lu 
el artículo único, relación núm. 9, 
1627 pesetas y, 8. .céntimos, proce
dentes á saber: ill pesetasy 29 
céntimos del Instituto de'segu'nda 
enseñanza, 125 pesetas y 29 cénti
mos de las Escuelas Normales y 
1390 pesetas y 50: céntimo.s de la 
Academia de Bellas Artes,— papN 
tulo 7.°—En el artículo único, re
lación núm. 10, 262655 pesetas-y 
45 céntimos, procedentes á saber: 
182237 pesetas y 60 céntimos de los 
Hospitales provinciales y 80417 pe
setas y 85 céntimós de las Casas 
de Misericordia y Hospicio provin
cial. Importan los i.ngresos de la 
primera sección 264282 pesetas y 
53 céntimos. :

Sección tercera.—Ingresos adicio
nales.—Capiinlo 1.3-—En -..el.ajú., 1.", 
relación núm. 16, 331511 pesetasy 
25 céntimas.pn-s^existencias efecti
vas que resultaron en la Caja pro
vincial el día 31 de-'Diciembré úl
timo al cefrarse 'definitivámenté él 
ejercicio del presupuesto anterior, 
.según la certificación del asta-.de 
arqueo de dicho dia.— En ei artícu
lo 2.®, relación núm. 17, 661591: pe
setas y 32 céntimos por créditos 

’pendientes de recaudación en 31 
íde Diciembre de 1877, có'n arreglo 
,á la- última casilla de la liquidacioa

material de. conservación y repa
ración en las carreteras de la pro
vincia.—Capítulo 5.®—En el artí
culo 2.'’, relación núm. 22, 6000 
pesetas para gastos de material del 
Instituto de segunda enseñanza.— 
En el art.. 3,°, relación núm. 23, 
2130 pesetas y 93 céntimos con 
destino á saber: 518 pesetas y 69 
céntimos para material y obliga
ciones pendientes de pago por re
sultas eá laúEscuela Normal de 
Maestros, y 1582 pesetas y 24 cén
timos para personal, material y re
sultas de años precedentes en la 
Escuela Normal de Maestras.—En 
el árt. 4.“, relación núm'. 24, 25o 
pesetas para satisfacer al Inspector 
provincial de primera enseñanza el 
sueldo'que le corresponde desde 1.^ 
de Julio del corriente año económi
co, según Real órden de 30 de Ma
yo Último.—En el art. 5.®, relación 
núm. 25, 3491 pesetas y 59 cénti
mos para gastos de material de la 
Academia provincial, de Bellas Ar, 
tos.—Capítulo 6.°—Ea el art. 2.°, 
relación núm, 29, 134760 pesetas y 
15 céntimos para gastos de los Hos
pitales provinciales, á saber: 125 
pesetas para personal, 62433 pese- 
tasy 30 céntimos para material y 
72201 pesetas y 85 céntimos para 
resultas por adición de ejercicios 
cerrados pendientes de pago en los 
expresados establecimientos. En 
los artículo.s 3.° al 6.°, relación nú
mero 30, 165947 pesetas y 60 cén
timos para gastos de material y de 
resultas en las Casas de Misericor
dia y Hospicio provincial, en la for
ma siguiente: 130500 pesetas para 
material y 35147 pesetas y 60 cén
timos para resultas por adición de 
ejercicios cerrados..—-Capítulo 8.*^— 
En el artículo único, relación nú
mero 36 y con destino á gastos im
previstos 10000 pesetas. Importan 
los créditos autorizados en la pri
mera sección para gastos obliga
torios 330685 pesetas ÿ 27 cénti
mos. — Segunda sección. •^Gastos 
voluntarios.—Capítulo. 2,°—Eu el 
art. 2.°,. relación núm. 39, 37700 
pesetas con destino á saber: 500 
pesetas para indemnizaciones ai 
Ingeniero-Jefe- dé la provincia por 
visitas á das obras de la misma y 
37200 . pesetas . para, obras de- las 
carreteras que,se hallan en cons
trucción en .la provincia y pago 
de espropiaciones dé terrenos para 
las mismas.—Capitulo 4A—En el 
artículo único, relación núm.'41, 
10000 pesetas para la terminación 
de las obras y .decorado de los sa
lones de. sesiones y -Caja de quintos 
en el Palacio de la .piputacipp: y 
para la adquisición ded mobiliario 
indispensable para los mismos; 
5000 pesetas para 'obras de repara
ción en el expresado Palacio, espe - 
cialmente : las que ’ se consideran 
necesarias realizar,en las armadu
ras y cubiertas, según comunica
ción del Arquitecto provincial.

El Sr. Presidente hizo presento á
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practicada en dicha fecha, y cuyo 
pormenor es como sigue: Por re
cargos autorizados sobre las con
tribuciones para gastos provincia
les hasta el año económico de 1869 
á 1870, 213203 pesetas y ,40 cénti- . . 
mos. Por réStoMe la' réMtáblel Pór-- 
tázgó provinefaF despuente' 'Duero" 
y que adeuda D. Lope Velázquez ’. , 
por el tercer trimestre deFahefAeô- 
nómico de 1868 á 1869, 242 pesetas 
y 58 céntimos. Por resto del repar. 
timiento provincial del año econó
mico de 1870 á 1871 y que ■ adeu
dan los Ayuntajnieptos, 80802 pe-, 
setas y 14 céntimos. Por resto del 
repartimiento de 1871 á 1872 4424 
pesetas. Por resto del repartimiento 
dé .1872 a 1873, 5955 pesetas y ,5b 
céntimos. Por" resto del reparti
miento de 1873:« l874Ç27778'pése^'' 
tas y 83 céntimos. —Por resto del re
partimiento de 1874 á 1875 49780 
pesetas y 25 céntimos.—Por resto 
del repartimiento de 1875 á 1876 
98767 pesetas y un céntimo.-Por 
resto del repartimiento de 1876 á 
1877,180642 pesetas y 61 céntimos. 
Importan los ingresos de la sección 
tercera 993105 pesetas y 57 cénti
mos. Ascendiendo en su totalidad 
los crédito A ¡a^Qrlzadc^ 'i^i^? gas
tos á la. s.um.a.Me.7.14920.,,.pesetas 
35 céntimos y los ingresos consig-^ 
nados eníélWferido presupuéstO’A 
la suma de 1.257,388 pesetas y 10 
céntimos y su comparación arroja 
ña sobraate'de '542467 pesetas y 75' 
■céntimos. . -.'íV ..4

Se dió cuenta deh..proyeqtq^^d  ̂
obras de reparadion del Hospital de 
la Resurrección importante'24.380 
pesetas 78 ^céntimos, yise"acordó'' 
anunciar la subasta por término de 
30 dias, contados desde la publica
ción en el Boldin oficial-

ISe aprobó' la relación de haberes 
correspondientes áñas nodrizas y
mujeres que lactan y criaiF niños 
en el Hospicio' proviacipl, impor
tante 7.500 ipesptas, y visto ,el in
forme del 'Señor Diputado' do la 
Gomision dé Beneficenciá, se acor
dó librar por ,dicha euma y por. vía . 
de subvención á favor dél Adminis- 
.todpr. ;,deJ..é?54ablftÁiaa ien tájepñ ¿éá^^ 
tino á dicho servicio.

Se aprobó la cuenta justificada 
por D. Francisco Arranz, Secretario 
de la Junta provincial de agricul
tura, de los gastos aumentados coa 
motivo de la exposición vinícola en 
Madrid, que asciende á 320 pesetas 
80 cétimos, y se acordó libraría á 
favor del expresado Arranz, con 
cargo á la Sección primera, capítu
lo octavo, artículo único del pre
supuesto vigente.

Se acordó aprobar el traspaso que 
hace dón dípriano Diez dé Rivas, ve_ 
ciño dé- Villalva del Alcor, á fá'vor de 

-don José María A^ranguena,' de las 
obras del trozo de.jarretera (’e Vj-^ 
llaverde á Medina del Campo, á 
partir de la- seudá -del Cébolloh,^ 

.cuyo remate se verificó”’6n hO- de' 
Noviembre pásAdó', y por la suma;

de 82.230 pesetas, gppptimdp .el , do,pr|ncihip^á las ocho de la maña- 
/j» íí t.,í. ^^•^■^; Sechin publica, á cuyo efectopliego de condioiones^dé Íá^sWásta'

que sirvió de base.
El Sr. Buitrón Luis. Recomendó^ 

al contratista Aranguena, acrhe- 
.dor de importancia por obras de. 
Carreteras, opinando por que los 
Ayuntamientos de la Nava, VÍITa- 
verde y Medina, apUcasen sus atraTy 
'sos por repartimiehfo'‘''{)ro'v 
pago de dichos créditos.

El Sr. Giraldo. Aceptó el peu-, 
'samiéntó del' Sr.' Buitrón,'"toda vez ’

‘se- comunicará al Sr. Gobernador 
pargsu inserción en el BoleUti oficial, 
"' Contabilidad. Siendo según no- 

,ticias, ciertas, la enfermedad que, 
■aqñeja al Contádof dé fendos' pro-'
víacialés/' D. Eduardo’ M

.Castillo,.^í^ra.quAUO: sufran retraso 
'ÍÓs’^aftnros’''ap^eitiantés'der Negá-" 
ciado, se acordó ínterin se restable, 
ce el expresado Cortador, autorizar 

’al 'auxiliar D. M^üel Boal," para ’
que seriae aee-pt-ableS'lae compen- • que .susenba .lea. ..documauXos.que.

hayan de espedirse por contaduría
.qn, Lo^ diversos ramos., .que,.jabyazai
—El Viceuresidente accidental, A.

tranar algunas dificultades en el 1 Lanuza.- 
sistema vigénte de-contabilidad, di- —.ü-í-^

Juan Callejo Secretario.

-saciones, . ;
, El Sr. Lanuza..., Manifesto que

. semejsajute procedinije^^^^ ROLdja,en-

ficuitades que la Comisioa y resi- 
deates^’pod'nau- salvar^^earehdo'eñ- 
consideración las indicaciones de
los Sres. Buitrón Luis v Giraldo, .á‘* 
favor de Aranguena. ^/^ ; í ■

Se conhrmaroQ los'ácaerdos to
mados por la Comisión y residentes 
en las sesiones del 6 y 19 de EnerO; 
y 5 de Febrero del corriente año. 

Siegde^ pasadas 1^ horas,;de r^y 
gláhlehtóysediévanálr'la'sesrbn.

Eran las 2 de la tarde.—El .Vw? 
presidente accidental, A. Lanuza.-- 

,Juan Callejo, Secretario.

CUARTA 'SECCION.' '

Non. 2194.
Bon Luis fiel Cadillo i/ Perez, Jnez 
J(^^ í^fAn^^yindancia de esla 'cilla 

de TordedÍlas y su partido.
Por el presente se cita, llama y

NACíBOS VIVOS

NuM, 2855.

■ x9igmí^4ó¿--28'--É?0";¿!^e¿rórí>íí^4-B7’8v

TRESibENdï ofe Sfí. dM^nGuez

Señores: Presidente, Doníinguéz. ' 
—Diez Bueno.— Pizarro.— Buitrón' 
Luis. — Lanuza.—tibiares.—Calvo 
Laguna.—Francos.=Lopez S. Mar
tin. — Montalvo. — Presencio Fer
nandez. —Alzurena.—Guerra. — Mi
randa.—Rueda.—Velasco Neira,. . ;

Abierta á. las 11 de la mañana y: - 
leída el acta de la anterior, fué ■ 
aprobada;" ■

Acto continuo y ea virtud de pré,-.? 
vía convocatoria, teniendo á la vis
ta el telégráma del Ministerio dala < 
GobernacioÚ y la Real orden insér- Í 
ta en la Caceta del día 27 del cor
riente, se procedió á la distribución 
y repartimiento entre los pueblosjL 
de esta provincia de 1.026'&oldadb.sl 
que la han correspondido, en razón-' 
á los 2.142 sorteados en la misma 
para el actual reemplazo-fiel Ejér
cito, fijado en 70.000 hombres se
gún el gomero de sorteados en gada 
p u’eblo; 'Mió' el res ultafio que-^upure^^ 
os del repartimiento de 1.026 sol
dados que haá'bórées'póndido'á éstá^' 
provincia, en la distribución do 
70.000 para el reemplazo fiel Ejér
cito ..en el añp actual, dec re,tafia ; en- 
26 dé Febrero segúmbá sido puéli-i 

■ cado en el 'número’R6 fiel ''"Boietini, 
/ correspondienteg.l Lunes dMe-Mar-l 

zo fiel amo actual/ ' ;. . ■
' Terminada la operacion/éq acor-; 

’•^'ó anunciar - éi’' soíteó 'dé''décimas¡ 
-^ara;?eDdiig;2, det próxinip ;m.ésjjG 
,^arzo;ep elsalpa 4e.§é§ÍQnes* dan-i

a

p

»
2
1

3
3
1

Sí

l
3

4

I
' emplaza á todo:' los que se Crean 

con derecho á heredar los bienes 
que á su fallecimiento abintestate 
dejó Dominica Higuera Peláez, ve
cina que füé de Villavieja, ocurrido 

' ehi<^tóbíq)uólMi,!l^ íiÓ5Íí^t dc| 

dierzde- -Julio ÚH^^^
términor de treinta dias á contar 
Ûe^e ta inserción de este edicto en 
el Boleen oficial de esta provincia, 
se presenten eneste; Juzgado 'á.de- 

...4R2ÍJIR?R/R^-^M^» -ÇR.®} .®^R®4iente 
que se sigue por consecuencia de 

■ ddeha muerte abig^e^ato; bajo apey- 
. .cihimiento que de. no, ..v..eriílcarlo Les 
.parará el perjuicio.que haya lugar.

; Tordesillas veintidós de Enero 
„ dq-íniL pc^qiqntpS’ -^etentgy ..ocho.

— Luis del Castillo, — Ildefonso 
Ferrin.

1 JUZGADO MÜ-NIGÍPAL DEL DISTBITO DE LA AUDIENCIA.
J NQr?|i^(Mí|’|^ó&-y fin. ^Ifil Jugado durante la primera decena de J/ago

?NAGID0S >SIN TOA^Y MUKRTOS 
“ ÁNÍÉS-DE SUIÍ JNSÓRlfÓS;-

^'^Dí&
LEGITIMOS.

-¿JLU
NO LEGITIMOS LEGITIMOS NO LEGITIMOS

Total 
de 

^«os.P

Toto^pblal 
ií"íl<5i| de 
muer-jambas 
• tos,, j-c-iases

1
»
»

1
• ' 2

3 
'4
5
6

la

.0

:Tqí(íÍ-

1.
•íf

9' Pi 
a

4,1. í »

a.

DO - •

?

2

M ”

.21

»» »»

1
»»

»
»»

»

3 
2 
3 
l 
3 
2 
4 
3 
4 
,4

, 1-2 8 , 21 29

VaUadolid 11 dé Mayo de 1878.-r-El Juez Municipal, Felipe Fernandez
Vicario.' ' ^' 0 - " 4 - í ' • ' '■ 4 ' " ■ : ' . ' n y • ■ < '

4hZG.Al)Ó MUNICIPAL DEL -DíSTRl# DE LA iUDWl ' ’ ' -
Dppunciones í’<?(7¿h¿?’íZ(7«<? 6'^ esle J-'uzdddd 'dù^dnte la primera decena de Mai/o 

de 1878, clasificadas por sexo ÿ eslado ci'cil de los jallecidos.

TOTALHEMBRAS.YAW^ES,.

FALLECIDOS.

■ DIAS..;
..-iC 1- 

Solteros Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas TotalJ
GENERAL.

1

uw>M—i mill—n

2 2 2 » 2 4
Á .2/ l

3 1 » 9 1 9 9 » 9 1
1 1 9 2 1 1 1 8 5

5 1 1 2 » 9 » 9 2
4 ’ . ' -7-

"2 ' ■2. ' • 1 "’■5 ■ 9 T ’ ' 6
2 2 ! 3

JO . I » 9 . »
! 1

• 10 ' 9 ' '4. 2'' 2 ■ ' 6
t~*Mm—ORMEOTS

, Total. 5 '25 8 1 AM 11 36
a—mbtMM vs MM—«SB—OB* 1—»— COI «MCMBBROet ^ m.l >1,11 T—

S

««3^f

.Valladolid Ih de Mnyojde I85í8i-^EhJuex.MunicipabEelipe^FerDández 
Vicario,j ‘ i j ;
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TERCERA SECCION.

NuM. 3261.

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA. Mes de Junio de 1878.

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE VALLADOLID.

J^OTA. de las compras verificadas por esia J^acioria, regida por gestion directa en ¿a segunda decena del presente mes.

Dias. VECINDAD. NOMBRE DEL VENDEDOR. Artículo comprado. Su clase.
UNIDAD 

de peso ó medida.
CANTIDAD 

comprada.

PRECIO 
de la unidad. TOTAL.

Pesetas. Cént. Pesetas. Cént.

13 Valladolid. D. Antonio González..........................Cebada. h* Fanega. 200 4 63 926
15 Ampudia. Anastasio de Cea........................... Id. 1.^ Id. 31 4 63 143 54
Valladolid 21 de Junio de 1878.—El Administrador, Eladio Martin.—V.® B.% El Comisario de Querrá Inspector, Francisco Estivau.

QUINTA SECCION.

Nou. 8076.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.
AÑO DE 1877 Á 1878.

x-X3*<íy«*-'<La.

CONTADURÍA.

NOTA de los gastos causados en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante la semana que 
termina hoy.

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA.

JORNALES 
satisfechos. TWK ^^w. nc^ e: K<. K .^ibL. s:^ EZ

Pesetas. Cént.

^VENDEDORES 
ó contratistas. Concepto del gasto. Unidades.

PRECIO. IMPORTE

Pesetas. Cént. Pesetas. Cént.

Arreglo de paseos y jardines de la Capital. . . 221 84 » » • * » > »
Conservación y aumento de viveros y arbolados. 96 47 » » » • »
Saca y arrastro do cascajo del Campo Grande. . 56 75 » * » > > » ^

Vito Miñón. Huebras. 5 5 50 27 50
Vicente Fernandez. Idem. 5 5 50 27 50

Huebras ocupadas en idem idem.. . Mariano Calvo. Idem. 5 5 50 27 50
Jorge Calvo. Idem. 5 5 50 27 50
Leonardo Aparicio. Idem. 5 5 50 27 50

Arreglo de la acera de Recoletos y empedrado de
la callo de D. Podro de la Gasca.......................... 365 84 Leoncio Polo. Idem. 5 5 50 27 50

Demolición de las casas núm. 2 de la calle de »
Malcocinado y la núm. 34 do la callo do Orates. 56 71 Manuel Galicia. Idem. 5 5 50 27 50

Arreglo de la Plazuela del Val................................ 133 59 Manuel Arrontes. Cal. 40 fanegas. * 62 % 25 «

Total jornales.......................931 20 Total ma TERIALES 127

RESÚMEN.
Pesetas. Cént.

Importan los jornales.  ..........................  . 931 20
Id. los materiales.................................................  . 217 50

Total.. 1,148 70

Valladolid 18 de Mayo de 1878.—El Alcaide, Miguel Iscar.—El Contador, Nicolás G. y Peña.

ANUNCIOS PARTICULARES.
X los Sres. Alcaldes y Secreta- 

rios de los Ayuntamientos.

Desde el dia de hoy me 
he hecho cargo de la impre

sión y publicación del Bole
tín oficial de la provincia; 
en la misma imprenta se 
halla de venta los impresos 
de Repartimiento, Matrículas 
de Subsidio, Apéndices, AmP 
llaramientos para los años

atrasados, Modelos para los ' j los Estados de Juicios Ver* 
libros de Intervención y la bales y de Conciliación, todo
Modelación completa para 
las Cuentas Municipales y las j 
de Pósitos, y para las Secre
tarías de los Juzgados Muni
cipales Papeletas de Citación 

eilo con arreglo á los últi
mos modelos, y con toda la 
economía posible.

VALLADOLID: 
imprenta de Garrido, Obra, 8,
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